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UAM-CUAJIMALPA 
CONSEJO DIVISIONAL 
DCSH 
 
 

SESIÓN 108.14 
11 DE JUNIO DE 2014 
ACTA DE LA SESIÓN  

 
 
En la sala de Consejo Académico, ubicada en el octavo piso de la Unidad 
Cuajimalpa, a las 15:00 horas del día 11 de junio de 2014, inició la Sesión 
CDCSH.108.14. El Dr. Rodolfo Suárez Molnar, Presidente del Consejo Divisional, 
dio la bienvenida a los asistentes. Posteriormente, cedió la palabra al Dr. Álvaro 
Peláez Cedrés, Secretario del Consejo, quien pasó lista de asistencia.  
 

1. Lista de Asistencia y verificación de quórum. 
   

 Dr. Rodolfo Suárez Molnar 

 Dr. Salomón González Arellano 

 Dr. Manuel N. Ontiveros Jiménez 

 Dr. Mario Barbosa Cruz   

 Dra. María del Carmen Moreno Carranco 

 Dra. María de Lourdes Amaya Ventura 

 Dr. Alejandro Araujo Pardo  

 C. Jessica Alexia Macario Sánchez 

 C. Maribel Percastre Perea  
 

El Secretario del Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades indicó 
que había quórum para iniciar la sesión.  

 
Declaración de Quórum 

 
A continuación, el Presidente del Consejo puso a consideración del pleno el 
siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 

2. Aprobación, en su caso, del Orden del Día. 

3. Análisis, discusión y resolución, en su caso, sobre el otorgamiento de la 

Beca al Reconocimiento de la Carrera Docente para el año 2014, al 

personal académico de la División de Ciencias Sociales y Humanidades 

que lo solicitó. 
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Al no haber ningún comentario el Dr. Suárez sometió a votación el orden del día 
de la sesión CDCSH.108.14. 
  

Acuerdo DCSH.CD.02.108.14:  
Aprobación del orden del día de la 
sesión CDCSH.108.14. 

 
3. Análisis, discusión y resolución, en su caso, sobre el otorgamiento de la 

Beca al Reconocimiento de la Carrera Docente para el año 2014, al 
personal académico de la División de Ciencias Sociales y Humanidades 
que lo solicitó. 

 
El Dr. Peláez informó que el Director de la División conformó una comisión 
académica la cual se encargó de analizar las solicitudes de Beca al 
Reconocimiento a la Carrera Docente. Dicha comisión estuvo integrada por la Dra. 
María Fernanda Vázquez Vela, la Dra. Mariana Moranchel Pocaterra y por él en su 
calidad de Secretario Académico de la División y del Consejo Divisional. La 
comisión se reunió por primera vez el 6 de junio para analizar las solicitudes de 
BRCD recibidas por parte de la Secretaría Académica durante el mes de mayo. En 
base a los lineamientos aprobados por este órgano colegiado, revisaron que los 
profesores cumplieran con los requisitos. La comisión detectó que había algunos 
profesores que no habían entregado el informe de docencia de los trimestres a 
evaluar, por lo que acordó que antes de emitir el dictamen definitivo otorgarían un 
plazo a aquellos profesores que les hiciera falta entregar algún informe. El 7 de 
junio, a las 13:00 horas, la comisión se reunió para hacer la evaluación final y en 
virtud de ello emitió el siguiente: 
 

Dictamen 
 
La comisión conformada por el Director de la División para analizar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 274-11 del 
RIPPPA para el otorgamiento de la Beca al Reconocimiento de la Carrera 
Docente del Personal Académico de la UAM, recomienda al pleno del 
Consejo Divisional otorgar la BRCD en 2013 a los siguientes profesores, 
quienes cumplen a cabalidad con los requisitos: 
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En lo relativo al cumplimiento de la entrega de los informes trimestrales de 
docencia por parte de los profesores, la comisión recomienda al Consejo 
Divisional recordar a los mismos que es una obligación la entrega oportuna de 
dichos informes. 
La Dra. Amaya señaló que el Dr. Bruno Gandlgruber, quien se encuentra 
disfrutando de su periodo sabático, dejó en el mes de marzo la solicitud de la 
BRCD debidamente firmada y no aparece su nombre en el dictamen presentado. 
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El Dr. Peláez indicó que en el caso de los profesores que se encuentran 
disfrutando de periodo sabático o licencia, la Legislación Universitaria les permite 
continuar su vigencia. La Secretaría Académica solicita una prórroga para que los 
profesores sigan conserven la beca con el mismo nivel. Los Consejeros sugirieron 
incluir dentro del dictamen los nombres de los profesores que se encuentran 
disfrutando periodo sabático o licencia (Dr. Bruno Gandlgruber, Dr. Aymer 
Granados García, Dra. Miriam Mesquita Sampaio de Madureira, Dr. Michael 
Schuessler y Dr. Leonardo Díaz).  Al no haber más comentarios, el Presidente del 
Consejo sometió a votación el punto. Con 8 votos a favor y una abstención el 
pleno aprobó el dictamen.  

 
Acuerdo DCSH.CD.03.108.14:  
El Consejo Divisional aprobó el 
dictamen que presentó la Comisión 
 encargada de revisar y analizar las 
solicitudes de Beca al 
Reconocimiento de la Carrera 
Docente 2014. Se otorga la Beca al 
Reconocimiento de la Carrera 
Docente a los profesores: Achim 
Anca Miruna, nivel B; Alfie Cohen 
Miriam, nivel D; Amaya Ventura Ma. 
de  Lourdes, nivel C; Araujo Pardo 
Alejandro, nivel D; Aréchiga 
Córdova Violeta, nivel C; Arroyo 
Quiroz Claudia, nivel B; Bolaños 
Guerra Bernardo, nivel D; Brindis 
Almazán Ma. de Lourdes, nivel A; 
Carballido Coria Laura, nivel C; 
Culebro Moreno Jorge Enrique, 
nivel D; Díaz Pérez Claudia del 
Carmen, nivel C; Diéguez Caballero 
Ileana María, nivel C; Estrella 
González Alejandro, nivel C; Fresán 
Orozco María Magdalena, nivel B; 
Galindo Monteagudo Jorge Lionel, 
nivel D; Gallegos Camacho Enrique 
Genaro, nivel C; Gleizar Salzman 
Daniela, nivel C; Jaso Sánchez 
Marco Aurelio, nivel D; 
Leidenberger Georg, nivel B; López 
Sandoval I. Marcelino, nivel A; 
Martínez Bohórquez Maximiliano, 
nivel C; Morales Franco Esther, 
nivel D, Moreno Carranco María del 
Carmen, nivel B; Palma Cabrera 
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Esperanza Isabel, nivel C;  Pérez 
Pérez Gabriel, nivel D; Ramey 
Larsen Thomas James, nivel B; 
Sampedro Hernández José Luis, 
nivel D; Santizo Rodall Claudia, 
nivel B; Segal Elodie, nivel B; Téllez 
González Mario Armando, nivel B; 
Trejo Sánchez Karina, nivel C; 
Valverde Pérez Nuria, nivel D; Vega 
Godínez Alejandro, nivel B y 
Yébenes Escardó Zenia, nivel D.  

 
Al no haber más asuntos a tratar, siendo las 15:15 horas del 11 de junio de 2014, 
se dio por concluida la Sesión CDCSH.108.14 del Consejo Divisional.  
 
 

 
 
 
Dr. Rodolfo Suarez Molnar        Dr. Álvaro Peláez Cedrés 
Presidente del Consejo Divisional              Secretario del Consejo Divisional 


